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Medellín, Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO Acción de Tutela  

ACCIONANTE 
Beatriz Elena García Valencia  

C.C. 42.897.114 

ACCIONADOS 

 Fiduagraria S.A, como Administradora del 

Fondo de Solidaridad Pensional  

 Administradora Colombiana de Pensiones- 

Colpensiones 

VINCULADO  Ministerio del Trabajo  

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00405 00 

INSTANCIA Primera 

TEMA Reactivación Retroactiva del Aporte de Pensión  

DECISIÓN Ordena Vincular  

 

 

Teniendo en cuenta la manifestación en la respuesta a la acción de tutela por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, y considerando que la 

misma, advierte que cualquier actividad a desarrollar, depende del aporte realizado por el 

MINISTERIO DEL TRABAJO se hace imperioso VINCULARLO al presente tramite en cabeza 

del Ministro ÁNGEL CUSTODIO CABRERA, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación. 

 

Con fundamento en lo anterior se ordenará la notificación de la admisión de la acción 

constitucional, tal como lo ordenan los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992.   Así mismo, 

se dispondrá conceder a la entidad vinculada por el término de UN (1) DÍA, a partir de su 

notificación, para rendir el informe correspondiente respecto de los hechos expuestos de 

conformidad con lo consagrado en el art.19 del Decreto 2591 de 1991 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

Juez 
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